
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 24 de marzo de 2021, informando que la parte demandante, 

manifestó al despacho telefónicamente que no ha podido realizar la 

notificación de la absolvente, por lo que solicita aplazamiento de la 

audiencia. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 
Asunto                        : Fija nueva Fecha para audiencia  

Clase De Proceso     : Interrogatorio de parte extraprocesal 

Solicitante           : Diana Angélica Amaya Orozco                                           

Absolvente           : María del Pilar Castañeda Echeverry 

Radicado                   : 2019-00393-00 

 

 

Marzo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, resulta procedente 

aplazar la audiencia. 

 

 

En consecuencia, se señala el día LUNES VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.)  

  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  HURTADO GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 52 DEL 25 DE MARZO DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 


